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RESOLUCIÓN CPN-LE-A-E -Nº 399-FCEJ-2006





VISTO:





La propuesta presentada por la Asesoría de Decanato en relación con la conveniencia de conformar una Comisión de Ética dentro de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas conformada por profesores representantes de las cuatro carreras , y;






CONSIDERANDO:





Que la importancia de los temas relativos a la Ética que se tratarán  a tratar en la misma le otorga un valor inestimable al futuro trabajo de dicha Comisión;






Que entre sus objetivos se encuentra la necesidad de promover la toma de conciencia tanto de profesores como de alumnos de la necesidad de una práctica moral y ética de todos los ciudadanos a través del empeño por resguardar los valores de la profesión;






Que esta Facultad se ha fijado el propósito de involucrarse en la transmisión de los conocimientos, participando en forma comprometida para lograr transformar la sociedad a la que se dirige;

                                                     
Que es conveniente promover la formación de capital social entre los profesores de la Universidad;

                                                     
Que las actividades incluidas en el proyecto son de gran importancia para la Facultad ya que contemplan la realización de acciones tendientes a la formación de profesores en la Responsabilidad Social Universitaria  y capital social, desarrollo, promoción de investigaciones, conferencias, cursos, talleres, debates, etc, centrados en esas temáticas.

                                         
Por ello y en uso de sus atribuciones:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS






RESUELVE:





Art. 1º) Conformar la Comisión de Ética de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas.

Art. 2º) Designar como integrantes de la Comisión a los

siguientes profesores según la Carrera a la que pertenecen :

Carrera Contador Público Nacional: Profesores Juan Carlos Rossel y Oscar

Navazo;

Carrera Licenciado en Economía: Profesores Eduardo Marroquín y Pablo

Canet;

Carrera Abogacía:   Profesores Carlos  Parma y  Silvina Márquez;

Carrera Escribanía: Profesores  María de las Mercedes Díaz Colodrero y                                                     

Carolina Cerutti;

Art. 3º) Designar como coordinadores de la Comisión a

la Prof. María Adelaide Sacchi y  Prof. Armando Gómez;






Art. 4º) Comuníquese a los interesados, y Archívese.

Mendoza, 21 de diciembre de 2006


Dra. Nora Graciela METZ


Secretaria





Dr. Rolando GALLI  REY


Decano








